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coNtRATCI DE oBRA puBLrcA No jO - ?ors cELEBRADo ENTRE LA
I¡¡ST¡TUCIÓI,¡ EOU§ATIVA JOHN F. XEruTICOÍ OE ITAGUI Y OSR MANTENIMIENTO
s.A.§. *-----
§ntre los suscritos: LUI§ ELIAS DUARTE vASQuEz, mayor de edad, identrficado
üivilmente con cédula de cir.¡dadanra número 78 301 536 obrando en condrc¡ón de Rector
de'l* lnstiiucién Educattr-a JOHN F. KENNEDY OE ITAGUI quien actúa de conformidad
con el Decreto 1075 del 26 de mayc de 2015 Articulo 2 3 1 6 3 11 numeral 20. Acuerdo
det Conse.lo Directivo No 01 del 12 de enero de 2018, Resolución 151060 tos principíos
generale§ de la contraiacrÓn piiblrca, de una parte que en adelante se denominará LA
fl{srlrucloN EDUOATIVA-CONTRATANTE, y por ia otra osR MANTENIMIENT0
§"Á.$.,per§ona¡uridicaconNtT 9c066574;-1.condonrrcil¡oenlacL43N"104-06de
M*dál¡ín, Antioqr-ria, teléfono: 2520694 representada legatmente por oLMER ALBERTo
§ALDARRIAGA RU§INQUE, rnayor de ecad e rdentilicado ovrimente con cédula de
ciudadania No 98.558 765 expedrd¿ sn Envrgado Antioquia; quren en adelante se
denominará EL CONTRATISTA, hernos aco'dado celebrar ei presente contrato de obra
pública, que se rige por las srgurentes cláusutas' PRIMERA. oBJETo CoNTRACTUAL:
Por este contrato el conlratista se obliga a eJ'-.clrlar para la lnstltucron Educativa JOHN F_
KENNEÜY DE ITAGUI obras de mantenrn:renlo, reparación y adecuacrón de espasios
fisicss sEGUI'{DA. ACTIVIDADES: En cumptim'ento oeí ooleü ."tr;"t;;L-;t
contratista realizará las actrvrda<ies que se describen en la invitación para
contratar y en la propuesla económica presentada por el contratista. aprobada por
la instituciórl educativa contratante y que constituye pañe rntegraf del presente
contrato. TERCERA. PLAzo DE EJECUC|ON Y vtcENctA DEL coNTRATo: El plazo
r¡áxirno de elecucrÓn durante el cual en co:ri,'atsta se comprorneie a entregar a entera
s8i¡stffcciÓn de la lnstitución Educaliva conlralante, la lotaldad de Ja obrá obleto del
pr*§*nte coñtrato será de dte¿ ('10i dias calencjarro. conlados a partrr de ta suscripcron del
actá de inic¡o de aclividades previa firma det contrat§ cuARTA. RESULTÁDoS. El
canfratl§ta deberá entregar las obras obleto oü presente contrato a entera satrsfacción, en
1a oporlunidad acordada y con la caiicad lrligencia y elcrencra requerida eUINTA.
VALOR: Las parles conlratantes convienen ccmo valor total de presente contrato la
surna de QulNcE MILLONES cuATRoctENTos NOVENTA y ctNco t{llL
ocHoclENTos vElNTlclNco PESos McfE {gis.4g5.Bzs), rncturdo lvn soore el F%
ce la ulihdad, Suma discrrrninada de acuerro a la relacién descnla en la proprLesla
econónlica presentada por el contraltsta aprobada por la rnstitucrón educatrva aontirtáni"
y que constituye parle rnlegral del preserrte contrato sEXTA. FoRMA DE pAGor La
lnstttuclÓn Educativa contratante cancelará al contratista la sl¡ma del cantrato en una (.1)
sola cuota, al finali¿ar el ob.¡eto contraclual prevra suscripción del acta de terminación dá
T]y§?!:t l/j. ?§g-rjri de obra donde conste er curnpirmiento der onlero contáuui
SEPTIMA. oBLtcACtoNES DE LAS PARTES A) pEL coNTRATtsrÁ, Et ;;il;i;l;
deberá curnplir e$rri*tarñenle con ras sigu'entes oár;S ptirnrento a ia
eJecucion del obleto del conlrato con ta me1or caldád oportunrdad V ,*.i""Jái óol Jmismo. 2). Cancelar ias obhgacrones que se derrven del obleto ¿el contrato '3) 

Ei
contratlsta debe cumplir con las obhgac,ones frente al Sistema de Segl,r¡dad Sociar y
aportes Parafiscales. 4).Responder por la buena cal¡dad ce Ia obra y el óurnplimiento dáobjeto conlractual. s). pagar-los ,mpuestos y tcdas aquelras obhgactnes que se derivenüei objeto del conlrato ü). Constrtuir en favor de la inslituciOn áOucatrvá i."tiJtrrt".l"garantia de que trata la clausula Dócrmc sé,rrn¡a rjel presente contrato- ti ;;;;;;oblgaciones inherenles al obleto del ccr'.rtra:o que tengan por frnalidad ejecutarlo y
curnplírlo a cabaridad B) DE LA rNsTrrucroN 1i. cumprir ton er pago der varor del
contrato" en la forma acordada con el con:rat sta favoreclCo 2) Hacer seguimrento a lacalidad y opo(unrdad del oblelo conlralaclo. 3) Las denrás obl,g".,ones rnherentes alo§ietodel contrato. gue terlgan por frnalidad ejecuiarlo y cumptirloá cabalidad, ocTAVA.DERECHOS DE LA ENTIDAD La lnslrtucrón Eoucatrva .oniruánt". ejercerá losderechos consagrados en fas leyes que regulan la maler;a y paaiiuiarmente exigirá lae,¡ecución oportuña de la obra contrarada lo mrsmo qúe' sr- catrdad. NovENA.APRoPrAcroN PRESUPUESTAL Er pago de las sumas dá drnero i que ta rnstitucién
ñducativa queda oblrgado en razÓn de este contrato, se subord¡nará a la apropiaciónpre§up{estal que de él se haoa en sU n,esupueslc DECIMA. lMpUTAbldN DEGAsros: Los-gasros quc dernalde ra regari:ac,ó;;;i;,."r;;"'Jn,..r,o se efecruaráncon cargo al contrarrsta y ros que rmplrquen para la lnst,lucrón Eorcat,va ;;ri;;ü;;;
::itl,:y,: o*l 

Tl=:ro duranre 
.r3. o1*3gnle vigencra frscai, se hace con cargo a tasapropraciones presupuesrales Nu 0s0iCI10202030104-04 .Mantenrmiento,, y N;0501010202030105'0§ "Manientrrtento'. según cerlrf¡cadc oe aisponiorri¿ao püsuplesiai

N0 16 de{ 2 de nor¡iembre de 2018 y reürslr;presupuestal No 14 det j3 de noviernbre de2018 expedrdos por la récnica oo"rrr,,in d-t;,;;;ñ;;i; o* ,, ,"ru|".,* anr.ri,ülü
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yalor de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
ocHoc¡ENfos vErNTrcrNCo PES0§ McTE (S15.495.82§). OECTMApRtMERA.
l¡l¡rabruioaoEs E TNcoMPATIBtLIDADE$: Et contratrsta pará todos ror eiecroi oá
este contrato. manrfresta expresanrente que no se encuentra rncurso en las causales de
inhabilidad e incornpatÍbrlidad descritas por la Ley. DECIMASEGUNOA. INDEMNIDAD; El
contratista se compromete a ejesutar el objelo contractual, bajo su única respcnsabilidad
y riesgo La lnstrtuuón Educaliva en nrrgun caso responderá por el pago de seguros.
salarios y prestacrones socrales de srr personal lecnrco y de los daños y perjuicios de
cualquier naturaleea que puedan derivarse de la ejecucíón del contralo
DECIMATERCERA. MULTAS: l-a mora s deficiencia en el curnplrmrento de las
obligacrones por parte dcl contratrsta facultan a Ia lnstrtucrorl Educatrva contratanle para
irnponer multas sucesivas equivalenles hasla el sinüo por mil (5x1ü00) del valor tolal del
contrato DECIMACUARTA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El rncumplimrenlo
parcia| o total del contratisla de alguna cle Éas obligaclúnes que adqulere medrante esle
contralo o la declaratona de cadr¡cidad. dará lugar además de su responsabilrdad por
per;urcios ocaslonados al pago de un diez por ctcnto t10%) del valor total del contralo a
lavor de la lnstitusión fducativa contralani* a titulo de cláusula penal pecuniaria, para
cuya efeclrvrdad se surtrrá el mrsmo procedrmiento establecrdo para la declaratoria de
caducidad, DECIMAQUINTA. DE LA APLIC&tlCIñ DE LA MULTA Y DE LA CLAUSULA
PENAL PECUNIABIA: El valor de las multas y de la c1áusula penal pecunrana a que se
relreren las cláusulas anterrores serán rmpuestas por la entrdad conlpetente mediante
resolución motrvada y conforrne al procedrrnicnto consagrado en el articulo 86 de la ley
1474 de 2011 DECTMASEXTA. SITUACION JURIDICA OEL CONTRATISTA EI
contratisla se cons,dera para efeclos de éste contrato como rndependiente. en
consecuencra LA INSTITUCION EDUCATIVA CONTRATANTE no adqurere ningún
vinculo de carácter laboral con cl nr con las personas que dependán de él para el
desarrollo de éste conlraio, por lo tantc, el pago dg salarins y prostaciones de este
personai eslará a cargo exclusivarnente oel contratrsta DECIMA Sfpftml. GARANTiA
UNICA: En la contratacrón directa la exrge'rcra de garantias no es oblrgatofla, pero
teniendo en cuenta el análisis de los riesgo§ * que puede estar expuesta la inslitucién
educatrva. en razón de la naluraleza del objeto coniractual y las caracteristrcas del
contrato a eiecular. con el frn de mantener rndemne a la rnstilucrón educativa frente a
eventuales daños que el contratista debe otorgar corno mecanrsmo de cobertura del
riesgo, la consiitucién de una pékza de sesuros a favor de la instrtucrón educaliva
contralante. que garantrce el cumplrmrento de sus obligaciones y que cubra los pequicios
derivados del incurnplimiento de las ob|gaci*res legales o sontractuales del conlratista,
cuyo monto. vigencia y amparos, cumpla con lo srguiente a). Cumplimíento del
contrato; Por una cuantia equivalente al die¿ {10%) por crento del valor total del contrato
y sus adrcrones y con una vrgencra rgual a su plazo y cuatro (4) meses más. b).
Cubrimíento de la responsabilidad civil extracontractual: Por una cuantía equivalente
a cien:r{100) salarios mínimos mensuale* lesálos vigente* {§MMLV) y con una vigencia
igual al periodo de ejecución drl contrato PARAGRAFO PRIMERO: El tomadoi de ta
póhza es el contratrsla. (OStl MANT§ NIMII NTO S A.§), el asegurado será la instrtución
educativa contralanle el benefrcrarro será Na rnstrlucion educatrva contratanle ylo tercefos
afectados PARAGRAFO SEGUNDO: La garanlia debera acompañarse del
correspondiente recrbo de pago. la pólrza no exprrará por falta de pago de la prima El
pago de la prirna respectrva correrá por cuenta del contratrsta al rgual que el de las
ampliaciones y adiciones a que haya lugar. PARAGRAFO TERCERO: Cuando haya
modificacién del plazo o del va{or del contralo, et contrattsla deberá ampliar las garantías
para conservar el monlo porcentual y el valor frnal del contrato y las vrgencias aquí
pac.tádas. PAñAGRAFO CUARTO: Él sentratista se obliga pára con la institucién
educativa contratanle, a reponer hasta el monto de la garantÍa úníca. cada vez gue en
razón de las sanciones impuestas. el mismo se dismrnuyere a agotare. Si el conlratista se
negare a consttturr. modrfrcar o a reponer la garantra exrgida por la instrtución educativa,
ésü podrá dar por terminado el contralo en el eslado en que se encuentre, sin que haya
lugar a recónocer o pagar indernnización alguna PARAüñAFO QUINTO: El término de
éstas garantiás. correrá a partir de la iniciactÓrt de la vigencra de los amparos y estarán
suJetas I la aprobacrór de la institución educaliva y no expirará por falta de pago de la
prínra PARAénAfO SEXTO: Sr la compañía de seguros eslablece en las pólzás algún
psrñentñje como deduc¡ble y 1o hace efectivo en üa§0 de §iniB§tro, el mismo será asumido
por *l contratrsla" PARAGRAFCI SEPTIMO: La entidad a§eguradora o garante,
responderá por el pago de todas las sumas que sean exrgrbles al contratlsta por razón del
incumplimiento de cualquiera de las obhgaclones derivadas del contralo, rncluso por el
pago de la cláustla penal PARAGRAFO OCTAVO: La institución educativa solo
aprobará las garantías que sean expedrdas 0or compañias de seguros legalnrente
constlturdas en Colombia cuyos nrárgenes de solvencia y palrimonio técnico estén
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autor¡zados por la Supennlendencia Financrera de Colombia al cierre del año
inmedratamente anterior, o a la frrma oel presente contrato DECIMA OGTAVA.
PRESTACTONE§ §OCIALE§ E INDEMNIZACIONES: El Contralista atenderá todas las
oblrgacrones por concepto de salarios. prestaciones sociales e indemnizaciones,
aieniéndose á las normas legales vigentes er¡ el momenio de la celebración del contrato y
a las que se expidan durante su desarrcllo Adenlás responderá por todas las
prestaciones extralegales que tenga pactadas o pacte con sus traba¡adores. En
censecuencia, §i como resultado de la solrdarrdad prescnta por el arliculo 34 del Código
§ustantivo del Trabajo, la lnstrtuclón Edusati.¿a contratan!c fuere obhgada ludicralmente a
pagar alguna suma por concepto de salarios. prestaciones socrales indemnizaciones por
despido inluslo o indemnizactones originadas por la ocurrencja de accidentes de trabalo o
enfermedad profesional (Articulo 2'16 det Códrgo Sustantrvo del Trabajo) el contratlsta se
obliga a cancelar el monlo de la indemnizacrón ordenada y si la lnstrtución Educativa
llegare a cancelar el monlo de la rndemnizacron tendrá el derecho a repetir contra el
contratista por la cantidad pagada DECltt/lA NOVENA AFILIAC|ÓN y PAGO AL
§|§TEMA DE §EGURIDAO SOC,AL Al momento de la suscripción del presente contrato,
el conlratista se encuentra al dia con sus ob rgacrones frente al Sistema de Seguridad
Social lntegral y aportes Parafrscales (ca1as de compensación famrliar, SENA e ICBF) y
deberá conhnuar a paz y salvo con los mrsmos en los térmrnos establecrdos en el artículo
5ü de la Ley 789 de 2A02 arlrculo 23 de la Ley 1150 de 2007 y articulo 41 de la Ley 80 de
1993. §erá obligación del supervisor de éste contrato, verifrcar prevro a Ia realrzación de
los pagos estipulados que el contratista se encuentre al dia en el pago de sus
oblrgacrones.lrente al Sísterna de SegurrdaC Social lntegral y Parafiscales VIGÉSIMA.
SUPERVISION Y VIGILANCIA: La vigtlancia cel presente contrato estará a cargo de LA
INSTITUCIÓN ECIUCATIVA a través del Rector. quren vigrlará y supervisará el cabal
curnphmrento del obJeto Ce este contrato y cu"nphrá tas deriás fuÁcrones inherentes a la
vigilancia delmismo VIGESIMA PRIMERA. PROHIBIGION DE CEDER EL CONTRATO.
ü.1 presente coñtrato se celebra tenrendo en cuenta las cahdades y condiciones especiales
del contratista, por lo tanto éste no podrá ceder total o paroalmente a otra persona o
entidad alguna la elecucrón del obleto conrraclual. uGÉslMA sEGUNDA. SUSpEN§loN:
por circunstancias de luerza mayor caso fcrluito deb¡damente comprobadas y de mutuo
acuerdo. se podrá entre las pa(es, suspender temporalmenle la e¡ecucrón del presente
contrato mediante la suscripciÓn de un acta conde consie tal evento. sin que para efectos
de plazo extrnlrvo se compute dicho térmrno vlGEs¡MA TERCERA. ESTAMpILLAS: El
contrah§ta auloriza a la lnstitucrón Educaliva contratante para que por conducto de la
tesoreria de los fondos de servrcros edircat¡vos. efeclúe oe los pagos a su fauoi-fai
deduccrones por concepto de estamprtlas v|GESIMA cUARTA. DocuMENTos DEL
CONTRATO: Para lodos los efectos legales del presente contralo hacen parle rntegral del
mismo los sigurentes documentos l)Certrficado de disponibrhdad presupuestal. 2)
Certificado de Registro presupuestal 3) Cotización presentada por el contralista
VIGESIMA QUINTA PERFECCIONAMIENTO Y EJEcuctóN Et presente contrato se
entenderá perfeccionado urla vez haya srdo s.rscrito por las partes y para su ejecucrón
requiere por parle de la instrtución educatrva contratante el registro presupuestal y por
parte del contratista la constrtuoón de garantia Para que el presente contrato sea
perfeccronado se requerirá adenrás que la garantia sea aprobada. VIGESIMA SEXTA.
BOMICILIO Para todos los efeclos Jegales del contfato se fila como domicilio las
rnslalaclones de la lnst,lugon Eoucatrva Con:ratante Para su constancra se frrma en el
L&inrcrpio d-e^ llagui a tos QoiÉa- i {§ , d,rs det mes de noviembre del año Jou ,,r
dreciocho {2018)

I "-)c---2-- "/ U. )
H:I!,-'^t 

DUARTE vAsQuEz' 
:'y'il ^ttEt€¡5.tfficA RUSTNQ'E

l/ Heclor liepresenlante Lesar Ccr--r.al,sta


